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EMtlJ'ANO ZAPATA 

u2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General Adjunta de Procedimientos y Servicios Legales 
Dirección de Recursos de Revocación 

Expediente No. RR/052/55/2018 

Visto e! Expediente No. RR/052/SS/2018, correspondiente al recurso de revocación interpuesto en contra de la 
resolución dictada por el Comité Técnico de Selección en el proceso de selección para la ocupación del puesto 
denominado Departamento de Evaluación de la Salud Poblacional de la Secretaría de Salud, y 

RESULTANDO 

l. Mediante escrito de 7 de diciembre de 2018, la C. (en adelante la recurrente}, 
interpuso recurso de revocación en contra de la resolución del Comité Técnico de Selección en el 
proemio indicada. 

11. Con acuerdo de 13 de diciembre de 2018, se admitió a trámite el recurso de revocación y, por tanto, se 
proveyó requerir al Comité Técnico de Selección del Registro Agrario Nacional, y a la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de esta Secretaría de la Función 
Pública, la información y documentación relacionada con el proceso de selección. 

111. A través del acuerdo de 28 de diciembre de 2018, se tuvieron por desahogados los requerimientos 
formulados a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal y al 
Comité Técnico de Selección, los según los oficios Nos. SSFP/408/DGDHSPCS/l262/20l8 y DGAHO
DGAASPCC-DPC-SRSPC-DISPC-9-2018 de 18 y 21 de diciembre de 2018. 

En esa virtud, se proveyó dar vista a la C.  {en adelante el tercero 
interesado), para que manifestara lo que a su derecho conviniera y ofreciera pruebas en la presente 
substanéiación. 

IV. Por acuerdo de 21 de enero de 2018, se tuvo por presentada en tiempo forma a la Tercero Interesado 
formulando manifestaciones y por ofrecidas las pruebas de su parte, en tal virtud, se concedió plazo a 
las interesadas para que formularan alegatos. 

V. Con proveído de 7 de marzo de 2019, se acordó emitir la resolución que en derecho corresponda, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- El suscrito Director de Recursos de Revocación adscrito a la Dirección General Adjunta de 
Procedimientos y Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, 
con fundamento en lo establecido por los artículos 37, fracción VII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
97 y 98 de su Reglamento, 3, inciso A., fracciones VI y VI.S, y 26, fracción 111, y 105 del Reglamento Interior de la 
Secretaria de la Función Pública, es autoridad competente para conocer y resolver de los recursos de revocación 
en materia del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada. 

SEGUNDO.- En el contexto integral de los elementos con que se cuenta, consistentes en las expresión de 
agravios vertidos en el escrito de recurso de revocación de 7 de diciembre de 2018 , el informe según oficio No. 
DGRHO-DGAASPCC-DPC-SRSPC-DISPC-9-2018 de 21 de diciembre de 2018, suscrito por los miembros del 
Comité Técnico de Selección del puesto de Departamento de Evaluación de la Salud Poblacional de la 
Secretaría de Salud, y manifestaciones de· /a Tercero l nteresado, se lleva a cabo el estudio de legalidad del Acta 
de Sesión del Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud celebrada el 29 de noviembre de 2018 
SSA/2018/31, visible a fojas 7 y 8 del expediente del concurso, a la luz de las disposiciones legales y 
administrativas que rigen el ingreso al Sistema de Servicio Profesional de Carrera eh la Administración Pública 
Federal Centralizada. 

l. Con respecto a los agravios vertidos en el escrito de recurso de revocación de 7 de diciembre de 2018, la 
recurrente se duele sustancialmente de aspectos vinculados con la" 1) En la aplicación de examen: En el correo 
que envío la Secretaría de Salud, se.informa que fa hora de registro era de 11:15 y que el examen comenzarla a 
las 11:30, lo cual no ocurrió, pues el examen inició a las 11:45 de la mañana. 2} En la Revisión documental: Para 
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acreditar esta etapa la información se encuentra contenida en dos fuentes, se nos envió un correo con los 
documentos solicitados y en la convocatoria también se detallaban. En esta etapa se presentó un curriculum 
que se copió de la página trabajaen con el comando Control+c para preservar el formato de la página web 
fuente y pasarlo a Word, pues al darle click en el ícono de la impresora de la página web no salen las impresiones 
(se realizó en la impresora del trabajo y desde un café intemet). Este procedimiento también se hace con la 
hoja de bienvenida al porta\, \a cual también es requisito presentarla.'A\ momento de presentar el cv al área de 
Recursos Humanos, este me fue rechazado bajo ef argumento de que se debe presentar el formato impreso 
directamente desde fa página de trabajaen, indicaciones que se encuentran especificadas en el correo recibido 
(Imagen 1) y publicada en la convocatoria (Imagen 2). Sin embargo, al hacer las revisiones en el correo y en fa 
convocatoria no se encuentran instrucciones relacionadas con la forma de imprimir el cv, por lo que el cv que 
se intentó entregar contiene exactamente los mismos datos de la página trabajaen (Anexo 1). La convocatoria 
de Secretaria de Salud, dice en el apartado de revisión documental: 

A este respecto, los miembros del Comité Técnico de Selección se pronunciaron en el informe anexo al oficio 
número DGROH-DGAASPCC-OPC-SRSPC-DISPC-9-2018 de 21 de diciembre de 2018, visible a fojas 28 a 63 del 
expediente en que se actúa, en los siguientes términos: 

" -· El desarrollo del concurso se realizó de la siguiente manera; se inscribieron 73 aspirante, de los cuales aprobaron 
el filtro curricular 21, se programaron las evaluaciones como se detalla a continuación: ... El 20 de noviembre de 2018, 
se llevó a cabo las evaluaciones de conocimientos, bajo los criterios establecidos que son; el r.egistro de asistencia a las 
11:15 hrs. El inicio de la evaluación a las 11:30 hrs, con tolerancia máxima para el ingreso al aula de evaluaciones de 15 
minutos, después de la hora citada. Posteriormente se les dio la explicación de cómo llenar las pantallas que aparecen 
en el equipo para llevar a cabo su registro y poder realizar su examen, se dio la explicación del formato para contestar 
el examen y conclusión del mismo, se atienden dudas de los aspirantes y se continua con la aplicación del examen de 
conocimientos. El tiempo para contestar d icho examen es de una hora t reinta m inutos (l :30), después de iniciada la 
aplicación, al finalizar se cierra la aplicación y se imprime la hoja de respuesta con la calificación y resultado fina l, de la 
cual el candidato firma de conformidad, como se muestra en la pantalla siguiente ... ." (sic) 

En ese sentido, es de considerarse que las aseveraciones esgrimidas por el recurrente, devienen infundadas e 
inoperantes para conducir a la revocación del acto impugnado, en tanto que la aplicación del examen, se 
encuentra apegada con lo establecido por los numerales 180, 197 y 216 de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, en relación .directa con lo dispuesto en el apartado 
denominado Programación de las etapas del concurso de las Bases de participación de la convocatoria 
publicada en Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2018, visible a Fojas 46 a 60 del expediente en 
que se actúa, para lo cual es de advertirse que la aplicación de fa evaluación se llevó a cabo con fecha del 20 de 
noviembre de 2018 y de que en la especie, las disposiciones legales en consulta, en modo alguno establecen 
restricción de ninguna índole para su aplicación en la forma y términos en que la convocante llevó a cabo su 
programación, e inclusive, cabe señalar que fa única limitante al efecto prevista, única y exclusivamente es en 
el sentido de que en ningún caso se aplicara de manera diferida a un solo candidato y en lugar distinto en que 
la apliquen los demás candidatos, según se desprende de las disposiciones legales y administrativas que, en su 
parte conducente, dicen: 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 

180. La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en el orden que determine el CTS, ya sea en los 
lugares destinados para ello en las instalaciones de la propia dependencia, en sus delegaciones estatales o en 
los centros de aplicación, procurando que sea en un lugar lo más cercano posible a la adscripción de la plaza 
vacante. 

La dependencia deberá asegurar que el lugar en que se apliquen las herramientas de evaluación, así como los 
medios que, en su caso, se pongan a disposición de los candidatos se encuentre en condiciones de uso 
aceptable que permitan su adecuada aplicación. 

En caso de no contar con el suficiente espacio f!sico para aplicar una herramienta d~ evaluación a todos los 
candidatos de un concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a un 
solo candidato. 

No deberán aplicarse herramientas de evaluación en espacios distintos a los señalados en este numeral. 

197. Las convocatorias incluirán para cada puesto sujeto a concurso, al menos, lo siguiente: 
l. Puesto sujeto a concurso: 
a) Modalidad de la convocatoria; 
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